
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo Whatsapp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

 
 
 
 
 

BARRANQUILLA, D.E.I.P., SEIS (6) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 
RADICADO: 080013110003-2013-00249-00 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE EXONERACIÓN DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: JOHN RICARDO BERNAL PEDREROS 

DEMANDADO: JOHAN RICARDO BERNAL MENDOZA 

 

 
Revisada la actuación se constata que se encuentra pendiente para fijar fecha de 

audiencia, el Despacho,  
 

RESUELVE: 

 
1. SEÑALESE la hora de las 9:30 de la mañana del día 31 de octubre de 2022, Para 

llevar a cabo la diligencia de AUDIENCIA de conformidad con el artículo 392, 372 y 

373 del CGP.  
 

2.- DECRETO DE PRUEBAS  

 

 
2.1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA: DOCUMENTALES: 

Las aportadas con la demanda.  

 
2.2. PRUEBAS DE OFICIO: INTERROGATORIO DE PARTE: Conforme a las 

facultades establecidas en el numeral 7 del artículo 372 del Código 

General del Proceso, se decreta el interrogatorio al demandante, 
señor JOHN RICARDO BERNAL PEDREROS, y al demandado:  JOHAN 

RICARDO BERNAL MENDOZA, quien deberá concurrir a la audiencia 
virtual para absolver las preguntas que les serán formuladas por este 

Despacho, frente a los hechos y pretensiones relacionados en la 
demanda.  

 

3.- INFÓRMESELE a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link o enlace que se indique en su momento y que será 

suministrado a sus correos electrónicos, así mismo, darán estricto cumplimiento de las 
recomendaciones que se les indiquen. 
 

4.- ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia, no 

justificada, les acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del 

Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 174 

Fecha: 7 de octubre de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
6 de octubre de 2022.  
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